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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente — 

  

  

De mis consideraciones: 

Una vez efectuada la rectificación solicitada por la Institución que Usted dirige, 

respecto al trámite de registro de cesión de participaciones, adjunto al presente se 
servirá encontrar, para su aprobación, una copia certificada de la escritura pública de 
cesión de participaciones de la Compañía ACTUARIA CONSULTORES CÍA. LTDA., 

celebrada el 10 de febrero del presente año. 

Adicionalmente, mucho agradeceré a usted que se certifique el listado de socios 
actualizado, de acuerdo a la cesión de participaciones objeto de su análisis. 

Atentamente, 

  

coSsi She mA - 
- ¿SANA 

| Rodrigo Ibárra Jarrin INC P f 
| ' Presidente Ejecutivo Y 

ACTUARIA CIA. LTDA. 
1 pbe- 223 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ACTUARIA 

CONSULTORES CÍA. LTDA.. 

QUE OTORGA: 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 

REATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA 

ALEX FERNANDO CANELOS VELASCO 

MARIA CRISTINA MINO ROJAS 

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 

SILVANA DEL ROSARIO HERMOSA LOMBEIDA 

A FAVOR: 

FRANCISCO - XAVIER. “ MONCAYO HOLGUÍN 

ENRIQUE RUEDA LUGO 

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 

  

a 1015 JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 

Notaria (B ANTONIO FRANCISCO DURAN BALLEN VILLALOBOS 

DIANA MARÍA DE FATIMA GARCIA TULA 

CUANTIA: $ 11.100 

G65A.5.5. 

DI 3 COPIAS 

En la cíndad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, JUEVES DIEZ DE FEBRERO DEL 

DOS MIL ONCE , ante mí, doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, comparecen por una 

parte, los señores ROBRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN; y, su 
    

   
cónyuge REATRIZ FUGEMIA DEL POZO CABRERA, ALEX 

CANELOS VELASCO; y, en cónyuge MARIA CRISTINA MISO f/ 

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS; y, su cónyuge | 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



ROSARIO HERMOSA LOMBEIDA, en calidad de cedentes; y, por 

obra parte, los señores ' FRANCISCO.: XAVIER MONCAYO HOLGUÉN, 

Enrique Bueda Lugo, PABLO FEENANDO NAVARRO STEVENSON, LUIS 

JOAQUIN ROMERO CEVALLOS, ANTONIO FRANCISCO DURÁN Ballén 

Villalobos y la señora PIANA MARIA DE FATIMA GARCÍA TOLA, 

en calidad de cesionarios. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, meyores de edad y domiciliados en esta 

ciudad de Guito; legalmente capaces para conbratar y 

obligarse, para esta clase de actos y contratos, 

hébiles. a quien de conocerle doy fe, en virtud de haberme 

presentado la cédula de ciudadania; y. dice que ha 

convenido en elevar a escritura púbiica el contrato cuya 

minula me presenten y que copiada literalmente es del tenor 

que sigue: Señor Notario: En el Registro de Escrituras 

Públicas a cuú4 cargo, sirvese incorporar una de cesión de 

participaciones de la Compañia Áctuaria Consultores Cía. 

Ltda... al signiente tenor: PRIMERA: COMPARECTENTES: 

Comperecen al otorgamiento de este instrumento público por 

una parte, los señores RODEIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN; y, 4 

su cónyuge BEATRIZ EUGENIA DEL POZO CABRERA, ALEX FERNANDO g 

CANFELOS VELASCO: y. MARIA CRISTINA MIÑO ROJAS; y, FERNANDO / 

GONZALO RUALES ROJAS; y, su cónyuge SILVANA DEL ROSARIO 

HERMOSA LOMBEIDA. en calidad de cedentes: y. por otra 

parte, los señores FRANCISCO “XAVIER —- MONCAYO HOLGUÍN, 

Enrigue Rueda luso, PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON, LUIS 

JOAQUIN ROMERO  CFVALIOS,., ANTONIO FRANCISCO DURÁN Ballén 

Villalobos y la neñora DIANA MARIA DE FATIMA GARCIA TOLA, 

en calidad de cenionarion. Todos los comparecientes son



  

ecuatorianos. mara Remigio Poveda.Vargas 1ados en esta 

ciudad de uito. Ellos manifiestan que 4 voluntad es de 

celebrar, como en efecto do hacen un contrato de cesión de 

participaciones de la Compañia Aáctuaría t(onaultores Cia. 

Ltda... REGIUIRDA: ANTECEDENTES: a.- Rervicios Actuariales y eN 

de Conamitoría Áctuaríia Cia. Ltda... fue constituida 

vnediante escritura pública otorgada ante la Motaria 0 

a 
Vigégsiina Cuarta de la ciudad y cantón Quito, el veintiocho 

de noviembre de míld povecisentos ochenta y seis, inscrita en to
 

ed Resiatro Mercantil del cantén euito. el catorce de enero 

de mí1l novecientos ochenta y siete. b.- Hedíiante escritura 

vública celebrada el veinte y tres de enero de mil 

240. rovrenta Y Seleg e inscrita en el Registro 

> a lei 25 de enero de mil novecientos noventa Y sels. 

vizó una cesión de participaciones a favor de los 

  

N : fores lex Canelos Velasco. FERMAMDO  —GUBZSALO  —RUALES 
otaria 

RdA. en los porcentajes Gue conatan en el inetrumento 

píddico mencionada. b.- Hediante escritura pública de 

quínce de febrera de dos míl cinco. otorgada ante el 

Hotarío Vigésimo Hoveno. doctor Rodrigo Salgado Valdez e 

inscrita en el Registro Hercantil del cantón GQuito. el uno 

de junío de des mii  cipco. la Compañía Servicios 

áctusrisles y de Consultoria ACTUARIA Cía. Ltda... realizó 

la comvergíión de en vabiítal de sucres a dólares de los 

Estados nidos de América. c.- Hedíante escritura pública 

celebrada el £2 de 4unío de dos mil nueve e inoecrita en el 

Resistra Hercantíl el quínoe de diciembre 

MNeYva. Be procedió a aumentar el capital 
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Compañia. modificar el valor nominal de las 

i 
perticipaciones, vstibiar la denominación social de la 

Ju Compañia. de eu representante ldegsl Y se reflormaron eus 

setatutos. dd. La +hinta General Ordinarias y Univereal de 

cocionistas de la (Coampsñías. celebradas el diecislete de 

noviembre del dos mil diez. decidió por unsnimidad, 

autorizar unas cesión de participaciones, cuyo reparto de 

capital social es el siguiente: 

SOCIO CAPITAL Nro. PARTICIPACIONES 
RODRIGO EDUARDO 
IBARRA JARRÍN 12,000 18.000 

ALEX FERNANDO 
CANELOS VELASCO 6.000 6.000 

ERNANDO GONZALO 
RUALES ROJAS 8.000 6.000 

TERCERA. CESIÓN DE PARTICIFACIONES: Ls Junta niveresal de 

Socios de la Compañia áctvsria Conevitores Mia. Ltda... 

realizada *=l diecisiete de noviembre del dos mil diez 

resolvió por unsnimidad autorizar la siguiente cesion de 

psrticipaciones: Bi señor EUDRICGO EDUARDO IBAREA JARRÍN 

cede trescientas participaciones al señor  ANTUÚNIO 

FRANCISCO DUBAN EBsllén, el señor álex Canelos cede la 

totalidad de sue participaciones a favor del señor XAVIER 

FRANCISCO HORCAYO HULGUEA. eso . seis mil í (a 

i 
participas r FRENANDO GONZALO RUALES ROJAS 5 
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"ERNANDO HAVARRO STEVENSON. mil 

doscientas psrticipasciones. 21 señor LUIS JOAQUIN. EOMEEO 

GEVALLOS. util doscientas participaciones. al señor Enrique 

meda Evgo. aid doscientas psrticipaciones y a la señora 

DIANA MARIA DE FATIMA GARCÍA TOLA mil doscientas 

 



  

a r. Remig ¡o Poveda Vargas 
participaciones ac part cipaciones QU se ceden son de “a 

dólar de los Estados Unidos de América (185% 1) cada una. 

Con estos antecedentes los comparecientes proceden a hacer 

efectivas y por tanto a lievar a cabo las cesiones de 

participaciones que antes se detallan. En consecuencia, a 

partir de la razón puesta por el señor Registrador 

Mercantil al margen de la inseripción de la constitución de 

la Compañía áctuaria Consultores Cías. Lida.., el reparto 

será el siguiente: del capital social de 
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Notaria (Y) 
CUARTA: CONSTANCIAS ILEGALES: alla cesión se hace a valor 

  

nominal y por valor recibido, ¿incluyendo el derecho 

patrimonial de las participaciones que se ceden. Por tanto. 

fa chantía queda determinada por el valor nominal de las 

aportaciones gue se trapsfieran. cuyo valor es de un dólar 

de los Fatados Unidos de América (05% 1). b) Se acompaña 

la certi ción del promimriamiento imánime de la dunta 

Universal de Socios del diecinueve de octubre del dos mil 

diez. e00dPor dea naturaleza de la presente cesión de 

participaciones «qmeda expresamente de man 

artir de la inscripción de esta escritura 

Registro Mercantil. el señor Alex Canelos dejá 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.  



de Actuaria Consnuitores Cia. Ltda.., y por tanto renuncia a 

todo derecho para con esta empresa. Usted señor Notario se 

servirá cumplir con las formalidades para la plena validez 

de la escritura pública que se otorga.. - HASTA AQUI LA 

MINUTA, firmada por la Dra. Beatriz Del Pozo C., con 

matricula profecional número bres mil setecientos tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha, ave queda elevada a 

escritura pública con todo el valor liegal.- Para eu 

otorgamiento se obrervarona y pe cumplieron con todos los 

preceptos lesales del csco y leida que le fome integramente, 

por mi el Notario, a los señores comparecientes, estos se 

ratifican en todas y cada una de Ses partes y firme conmigo 

en unidad de acigde Lodo lo cual doy fe.- LO ENMENDADO (FRANCISCO    

        

   

    

XAVIER, S ) VALE.> 

RATARRIN 190189969. (, 

WA VYOES 15 $7? -9 

ALEX  FERNAN FLos veLasco | 70 y IS72S > D 

GA HARO looialee7S 
QCA xP EOI 

MARIA OBISTINA MIMO ROJAS 

IFon95 5553 
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 

Giro (ROI 
SITVANA DEL BOSARIO HERMOSA LOMBEIDA 

ATIZHAO HN, ——— [POSZLBELOF 
FRANCISCO XAVIER... MONCAYO HOLGUIN 
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ANTONIO FRANCISCO DURAN BALLEN VILLALOBOS 
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DIARA MARÍA DE FATIMA GARCÍA TOLA 
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REFUBOA DEL ECUADOR 6> 

ccouaos. . CIUDADANTA 1705288809 
MONCAYO HOLGUIN FRANCISCO XAVIER 

PICHINCHIYOUTTO /GÓNZALEZ SUAREZ 

7 PARADE CEDELALO, 
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CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

Rodrigo Ibarra Jarrín, en mi calidad de Presidente Ejecutivo y como tal representante 
legal de la Compañía Actuaria Consultores Cía. Ltda., en virtud de la resolución 
adoptada por unanimidad en la Junta Universal de socios de esta compañía, realizada el 
diecisiete de noviembre del dos mil diez, certifico que se autorizó la siguiente cesión de 
participaciones: 

Rodrigo Ibarra Jarrín cede trescientas participaciones al señor Antonio Durán Ballén 
quien las acepta, el señor Alex Canelos Velasco cede la totalidad de sus participaciones 

a favor del señor Xavier Moncayo Holguín quien las acepta, esto es, seis mil 
participaciones; y, el señor Fernando Ruales Rojas cede al señor Fernando Navarro 
Stevenson, mil doscientas participaciones, al señor Luis Romero Cevallos, mil 
doscientas participaciones, al señor Enrique Rueda Lugo, mil doscientas participaciones 
y a la señora Diana García Tola mil doscientas participaciones quienes aceptan 
respectivamente. Las participaciones que se ceden son de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) cada una. 

Quito, 17 de noviembre de 2010 

lanas IGSBANMA J 20, 
¡ Rodrigo Ibatra Jarrín 

| ¡ PRESIDENTE EJECUTIVO 
" ACTUARIA CONSULTORES CÍA. LTDA. 
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ansultores Cia. 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ACTUARIA CONSULTORES CÍA. LTDA., REALIZADA 

EL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2010 

En la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de noviembre del dos mil diez, a las 
trece horas, en el local de la Compañía, ubicado en la Av. Amazonas 2953 y 

Rumipamba, se reúnen Rodrigo Ibarra Jarrín, Fernando Ruales Rojas, Luis Romero 
Cevallos, Xavier Moncayo Holguín, Enrique Rueda Lugo, Fernando Navarro 
Stevenson, Diana García Tola y Antonio Durán Ballén Villalobos, por sus propios 
derechos en calidad de socios de la Compañía Actuaria Consultores Cía. Ltda. 

Preside la Junta el Econ. Fernando Ruales, Presidente de la Compañía. Actúa como 
secretario el Dr. Rodrigo Ibarra J., Presidente Ejecutivo. 

El Presidente solicita al Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum que 
se encuentre presente, el mismo que es como sigue: 

Socio Representación Capital en USD Nro. Participaciones 
Rodrigo Ibarra Jarrín Personal 17.700 17.700 
Antonio Durán Ballén Personal 300 300 
Fernando Ruales Personal 1.200 1.200 

Fernando Navarro Personal 1.200 1.200 
Luis Romero Personal 1.200 1.200 

Enrique Rueda Personal 1.200 1.200 

Diana García Personal 1.200 1.200 
Xavier Moncayo Personal 6.000 6.000 
TOTAL 30.000 30.000 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital 
social de la Compañía, por lo tanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías pueden constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía, lo cual es aceptado por unanimidad y además resuelven tratar el 

siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Aceptación de la cesión de participaciones. 

El Dr. Rodrigo Ibarra solicita la aprobación y aceptación de todos los socios de la 
cesión de participaciones resuelta y aprobada por la Junta Ordinaria y Universal de 
socios de ACTUARIA CONSULTORES efectuada el 17 de noviembre de 2010: 

  

   
   

el cuadro de participaciones mencionado anteriormente. 

Concluido el orden del día y sin más que tratar, se levanta la sesión a 1 
1  Solicitándose un receso de treinta minutos, durante el cual, se redacta esta 

L de que el Secretario da lectura a la misma y constatando que se encuentr 

N   
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totalidad del capital que inició la Junta, es aprobada en todas sus partes por decisión 
unánime, para lo cual, firman a continuación los socios. 

SiendóÓ las quince horas, se cierra la sesión. 

luar, 
ernando Ruales Rojas 
PRESIDENTE 

  

A GIRO 
Xavier Moncáyo Holguín 

haa) une, 
Fernando Ruales Rojas 

Ph E 
pr) Pin = complicacia de Úova, 
Antonio Durán Ballén V. Diana García 

 



  
  

onsultores Cie. 

ACTA DE LA JUNTA ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. POR 

EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2009 

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de marzo de dos mil diez, a las doce horas 

treinta, en el local de la Compañía, ubicado en la Amazonas 2953 y Rumipamba, se 

reúnen Rodrigo Ibarra Jarrín, Fernando Ruales Rojas y Alex Canelos Velasco, por sus 
propios derechos en calidad de socios de la Compañía Actuaria Consultores Cía. Ltda. 

Preside la Junta el Econ. Fernando Ruales, Presidente de la Compañía. Actúa como 
Secretario el Dr. Rodrigo Ibarra J., Presidente Ejecutivo. 

El Presidente solicita el Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum que 
se encuentre presente, el mismo que es como sigue: 

Socio Participaciones 
Rodrigo Ibarra Jarrín 18.000 
Alex Canelos Velasco 6.000 
Fernando Ruales Rojas 6.000 
Total 30.000 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representando el 100% del capital 
social de la Compañía, por lo tanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías pueden constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía, lo cual es aceptado por unanimidad y además resuelven tratar el 
siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación del Informe del Presidente Ejecutivol por el año 
2009. 

2. Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros por el año 2009, 
3. Destino de las utilidades del ejercicio económico 2009. 
4. Conocimiento y aprobación del presupuesto para el año 2010. 

El Presidente declara instalada la Junta General Ordinaria y Universal de Socios y se 
adoptan las siguientes resoluciones: 

1.- Conocimiento y aprobación del Informe del Presidente Ejecutivo por el año 
2009.- 

    
El Presidente Ejecutivo da lectura al informe de actividades de la empresa, 
que puesto en consideración de la Junta es aprobado con un voto de f 

á Presidente Ejecutivo se abstiene de votar de conformidad con la Ley. 

A 

X



2.- Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros por el año 2009.- 
El Presidente Ejecutivo da lectura a los Estados Financieros; y la Junta, luego de 

analizarlos, los aprueba. El Presidente Ejecutivo que a su vez es socio, por 
disposición de la Ley de Compañías, se abstiene de votar. 

3.- Destino de utilidades del ejercicio económico de 2009.- 

El Presidente Ejecutivo propone que las utilidades obtenidas durante el ejercicio 
económico de 2009 sean repartidas en su totalidad a los socios, moción que es aprobada 
por la Junta. 

4.- Conocimiento y aprobación del presupuesto para 2010.- 

El Presidente Ejecutivo da lectura al presupuesto, el mismo que luego del análisis 

correspondiente, es aprobado por la Junta. 

Concluido el Orden del Día y sin tener más asuntos que tratar, se concede al Secretario 
un receso para la redacción del Acta. Se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se la 
aprueba por unanimidad en todos sus términos. 

El Presidente levanta la sesión, a las 13h00, para constancia de lo cual firman en unidad 

de acto, los socios junto con el Presidente y el Secretario que certifica. 

  

ES 
Ferrando Ruales Rojas 
PRESIDENTE SECRETARIO 

  

       
Alex Canelos Velasco 
Socio. 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA., REALIZADA 

EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 

En la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de noviembre del dos mil diez, a las 

diez horas, en el local de la Compañía, ubicado en la Av. Amazonas 2953 y 

Rumipamba, se reúnen Rodrigo Ibarra Jarrín, Alex Canelos Velasco y Fernando Ruales 
Rojas, por sus propios derechos en calidad de socios de la Compañía Actuaria 
Consultores Cía. Ltda. 

Preside la Junta el Econ. Fernando Ruales, Presidente de la Compañía. Actúa como 
secretario el Dr. Rodrigo Ibarra J., Presidente Ejecutivo. 

El Presidente solicita al Secretario forme la lista de asistentes y constate el quórum que 
se encuentre presente, el mismo que es como sigue: 

Socio Representación — Capital en USD Nro. Participaciones 
Rodrigo Ibarra Jarrín Personal 18.000 18.000 
Alex Canelos Velasco Personal 6.000 6.000 
Fernando Ruales Rojas Personal 6.000 6.000 
TOTAL 30.000 30.000 

El Secretario manifiesta que se encuentra presente y representado el 100% del capital 

social de la Compañía, por lo tanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías pueden constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía, lo cual es aceptado por unanimidad y además resuelven tratar el 
siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Cesión de participaciones. 

El Dr. Rodrigo Ibarra propone que se acepten como socios de ACTUARIA 
CONSULTORES a los señores: Xavier Moncayo Holguín, Fernando Navarro 
Stevenson, Luis Romero Cevallos, Enrique Rueda Lugo, Diana García Tola y Antonio 

Durán Ballén, quienes cumplen con todos los requisitos. Este planteamiento es 
aprobado por unanimidad y la Junta resuelve por unanimidad autorizar la siguiente 
cesión de participaciones: 

El señor Rodrigo Ibarra Jarrín cede trescientas participaciones al señor Antonio Durán 
Ballén quien las acepta, el señor Alex Canelos cede la totalidad de sus participaciones a 

favor del señor Xavier Moncayo Holguín quien las acepta; esto es, sel 
participaciones; y, el señor Fernando Ruales Rojas cede al señor Fernando Nava: o 
Stevenson, mil doscientas participaciones, al señor Luis Romero Ze 4h P 
doscientas participaciones, al señor Enrique Rueda Lugo, mil doscientas E 

p a la señora Diana García Tola mil doscientas participaciones qui 
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respectivamente. Las participaciones que se ceden son de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) cada una. 
Por tanto el capital de Actuaria Consultores Cía. Ltda., se distribuye de la siguiente 

manera: 

Socio Representación Capital en USD Nro. Participaciones 
Rodrigo Ibarra Jarrín Personal 17.700 17.700 
Antonio Durán Ballén Personal 300 300 
Fernando Ruales Personal 1.200 1.200 
Fernando Navarro Personal 1.200 1.200 
Luis Romero Personal 1.200 1.200 
Enrique Rueda Personal 1.200 1.200 
Diana García Personal 1.200 1.200 
Xavier Moncayo Personal 6.000 6.000 
TOTAL 30.000 30.000 

Concluido el orden del día y sin más que tratar, se levanta la sesión a las doce horas, 
solicitándose un receso de treinta minutos, durante el cual, se redacta esta Acta. Luego 
de que el Secretario da lectura a la misma y constatando que se encuentra presente la 
totalidad del capital que inició la Junta, es aprobada en todas sus partes por decisión 
unánime, para lo cual, firman a continuación los socios. 

Sienda las trece horas, se cierra la sesión. 

    

    
Rodrigo barra J ii 

| SECRETARIO 

Fefnandó Ruales Rojas 

Rodrigo 1 parra el: — 

Fernando Ruales Rojas
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DUILTA 

Y, actuaria 

Quito, 21 de Diciembre de 2009 

Señor Doctor 

Rodrigo Eduardo Ybarra Jarrin 

Presente 

De mi consideración: : 

Por medio del preseñte me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA., celebrada el día de 

hoy, resolvió por unanimidad elegir a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de Ja 

Compañía, para el período estatutario de CINCO AÑOS, a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

En consecuencia, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

con las atribuciones señaladas en el Artículo Décimo de los Estatutos Sociales, según consta de 

la escritura pública de constitución de la compañía bajo la denominación de Servicios 

Acwariales Actuaria Cía. Ltda. de 28 de Noviembre de 1986, otorgada ante la Notaría 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
_ cantón el 14 de enero de 1987. La Compañía cambio su denominación a Actuaria Consultores 

Cia. Ltda. mediante escritura pública de 23 de Junio dei 2009, otorgada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 18 de 

Diciembre del mismo año. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle y augurarle éxito en su gestión. 

     

  

ernando Ruales Rojas 3 
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Agradezco y acepto la designación: 

Quito, 21 de Diciepere de 2009     
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RAZÓN: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de Constitución 

de la Compañía Limitada “SERVICIOS ACTUARIALES ACTUARIA 

CIA. LTDA”., celebrada en esta Notaria el veinte y ocho de noviembre 

de mil novecientos ochenta y seis, la Cesión de Participaciones 

otorgada por el señor RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN Y 

OTROS a favor del señor FRANCISCO XAVIER MONCAYO 

HOLGUIN y OTROS, mediante escritura otorgada en la Notaria 

Décimo Séptima de este cantón el diez de febrero del dos mil once.- 

Quito, veinte y tres de febrero del dos mil once.- 

Cr. Sebaciida Valdivieso Cueva 
NOTAR!O VIGESIMO CUARTO 

r o.   



AN 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :40 del Registro 

Mercantil de catorce de enero de mil novecientos ochenta y siete, fs. 63 vta, tomo 118 

número: 1523 del Registro Mercantil de veintidós de junio del dos mil, fs. 2432, tomo 131 y 

número 4191 del Registro Mercantil de dieciocho de diciembre del dos mil nueve, fs. 3914 

vta, tomo 140 correspondiente a la compañía “ACTUARIA CONSULTORES CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, dos de marzo de dos mil 

once. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOR $EC po o 0... A 
REGISTRADOR MERCANTIL 2 
DE CANTÓN QUITO. a 
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